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INFORME CASO Nº 904-12-JP 

 

En respuesta al Memorando MSP-DNDHGI-2021-0255-M del 14 de julio de 2021 
donde se solicita cordialmente informar a esta Dirección las acciones realizadas en 
cuanto a la publicación y difusión de la Sentencia en mención, así como evidenciar 
con toda la información disponible. La Dirección Nacional de Comunicación Imagen 
y Prensa (DNCIP) informa que se emitió el respectivo informe en respuesta al 
Memorando Nro. MSP-CGAJ-2020-1977-M donde se incluyó el respectivo informe 
de cumplimiento del caso Nº 904-12-JP, correspondiente a la negativa de atención 
en embarazo y violencia obstétrica. 
 
Para dar cumplimiento a este nuevo pedido, la DNCIP emitirá las acciones que 
realizó en concordancia al punto V. Decisión de la sentencia No. 904-12-JP/19 que 
menciona: “Establecer, como medida de satisfacción, que durante los seis meses 
siguientes a la notificación de esta sentencia, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social como obligado principal y el Ministerio de Salud Pública como cartera de 
Estado encargada de la gobernanza del Sistema Nacional de Salud deberán difundir 
el contenido de esta sentencia en la página principal de sus páginas web 
institucionales y en otros medios de difusión pertinentes para el conocimiento del 
personal médico público, privado y de la ciudadanía en general” [Párrafo1`] 
 

1. Publicación en página web 

Se realizó un banner rotativo que fue colocado en la página principal de 

www.salud.gob.ec y se creó una entrada en la sección Publicación Sentencias –

Corte de Justicia ubicada en https://www.salud.gob.ec/cumplimiento-publicaciones-

de-sentencias-de-accion-de-proteccion/ y cuyo enlace de descarga directo es 

https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2020/11/904-12-jp-19-sentencia.pdf.  

La URL de descarga directa evidencia que la misma fue publicada en noviembre de 

2020.   

                                                             

1 Sentencia No. 904-12-JP/19. V. Decisión. Literal d. Página 19. 
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2. Publicación en redes sociales 

Según lo solicitado, la publicación de la sentencia, en otros canales de comunicación 

del Ministerio de Salud Pública, se realizó por los seis meses especificados en la 

misma.  
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3. Publicación en mailing 

Para dar mayor visualización a la sentencia, la DNCIP vio pertinente difundir la 

misma a través de la Gestión Interna de Comunicación Intra e Interinstitucional que 

remitió los artes y el link de la publicación en los correos institucionales del Ministerio 

de Salud Pública, tanto de Planta Central como de las Coordinaciones Zonales. 
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El envío de este correo llega de forma masiva a los 773 funcionarios de Planta 

Central. 
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Por lo tanto, la DNCIP cumplió con la difusión de la sentencia desde el mes de 

noviembre de 2020 a mayo de 2021, es decir, los seis (6) meses especificados en el 

dictamen.  

 

Realizado por: 

Natalia Males M. 
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